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Santa Cruz de la Sierra, 16 de Agosto de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución potítica delEstado, elEstatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental.No 50' el

código civit, ta nesolucion Áám¡n¡strativa x;lóósizozz ob os ¿e febrero de 2022, el nremorial de solicitud de

Personalidad Juridica v 
"r 

intort" Legal lL sJ sJD DAJ PJ 461 2023 de 16 de Agosto de 2023'

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: ótorgaipersonalidad jurÍdica a organizaciones

ñu cun"rnu*entales, d;.aiñ;;';;id#;';irit"r rin t¡n"r de tucro que dLsarrollen actividades en el DepaÉanrento'

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que ei

Gobierno Autónomo Départamental ctorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 461 2023 de 16 de Agosto de 2023,_concluye que la.sc¡licitante

ASocrAcréN DE pRoDUcroRES pEcuARros y LEcHE NARANJAL. stcLA "APPLN", ha cumplido p1a..¡a

obtención de su personalidad jurídica, con los iáquisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el CÓdigo Civil y

demás normas que rigen la materia v "n "oñiá"uencia"recomienda 
sá prbceda a.la firma de ia ResoluciÓn

Administrativa que otcrg"a. p"i.onuliJuo ¡úriuica ál sol¡citante y se proceda a la protocolizaciÓn de sus documentos'

POR TANTO:

Ei(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Aclministrativa No OO5¡2A22 de 03 de

febrero de z1zzy 
"n 

,.*p--r.EJ*;Lci& oet cou¡éinb Aútónomo Departamental de santa cruz, por delegación, en usrl de

sus atribuciones Y funciones.

RESUELVE:

Artículo primero.- Otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con ia denontinaciÓn ASOCIACIÓN

DE PRoDUCTORES pEcUARlos y LECHE NARANJA¡-. $IGLA "APPLN", como persona jurídica sin fines de lucro,

con domicilio en et trrtunicipio áé Yapacani, Provinc¡a lchilo, D-epartamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohikriciÓn de

dedicarse a otro rubro q,iJno *éu ái iro¡.áoo 
"n 

.ü E.iátutn oigánico, así también a actividades ilícitas que ater¡ten a la

segurldad pública bajo sanción de revocatoriá a" n po*¡nátioaorlurioica. Por la Notaría de Gobierno se dispone le

protocolización de su Estatuto crgánicc 
"on 

rr. vlir ritulos, XVI capítulos, 88 .Artículos y su Reglamenlo lnierno con

sus Vll Títulos, XV Capltulos, 60 Artículos.

Artíeulo segunelo.- La persona jurídica beneficiada o fevorecida con esta ResoluciÓn, en caso que §us objetivos

o actividades a desarrollar se encueniren .u¡uior á r"gr¡u"¡on estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias munici¡.rales, departamentales y/o nacionáles con',p"tentes, cumpliendo con los requisilos y normativas

correspondientes.

Hl Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará ia respectiva aublicación de la presente

Resoiución Administ¡"ativa en la Gaceta ofic¡ai, oe acuerco a lo ástablecido en el Óecreto Depariamental 300' de feeha

14 de eneir: de2G2O

Regístrese, üúmplase y Archívese'
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